
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

AREA DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Acuerdo de la Junta de Gobierno 90/20, de 24 de Julio, por el que se aprueba
convocatoria de subvenciones "vivienda joven" destinadas al fomento del establecimiento y
fijación de la población joven en el medio rural de Valladolid, ejercicio 2020

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno 90/20, de 24 de Julio, por el que se aprueba
convocatoria de subvenciones "vivienda joven" destinadas al fomento del establecimiento y
fijación de la población joven en el medio rural de Valladolid, ejercicio 2020.

BDNS :519592

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index

Primero. Beneficiarios.

Jóvenes de entre los 18 y los 36 años ambos inclusive, poseer la nacionalidad española o
la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea (En el caso de extranjeros no
comunitarios deberán tener residencia legal en España) y que la renta de la persona
solicitante o, en su caso, de la unidad familiar o de convivencia en que se integre no supere
las cantidades, señaladas en función del número de integrantes, todo ello, en el periodo de
presentación de solicitudes de subvención, con los requisitos que para cada línea de
subvención se establecen en la base quinta de la convocatoria.

Segundo. Objeto.

Línea A: subvenciones a jóvenes para financiar los honorarios técnicos de redacción de
proyectos y dirección facultativa de 2020 para la construcción o rehabilitación de viviendas
unifamiliares en el ámbito rural en municipios de la provincia de Valladolid de menos de
20.000 habitantes.

A efectos de la presente convocatoria, y para esta Línea A, se entiende por vivienda
unifamiliar aquella cuya construcción o rehabilitación sea autopromovida.

También será objeto de subvención la redacción de proyectos y dirección facultativa de las
obras de rehabilitación de las viviendas ubicadas en pisos en régimen de propiedad
horizontal u otro tipo de viviendas no autopromovidas, siempre que lleven, al menos, tres
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años desocupadas.

A este fin se entenderá como rehabilitación aquella obra que requiera proyecto técnico
tendente a satisfacer y mejorar los requisitos básicos de la edificación, enmarcada la
intervención en el ámbito de los epígrafes de funcionalidad, seguridad y habitabilidad
detallados en el artículo 3º de la Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999.

Línea B: subvenciones a jóvenes para financiar cantidades relativas a las cuotas ordinarias
pagadas en el año 2020 de los préstamos hipotecarios concertados para la adquisición de
viviendas en municipios de la provincia de Valladolid de menos de 20.000 habitantes. Se
exceptúan de esta línea de ayudas las viviendas de protección pública de promoción
directa de la Junta de Castilla y León.

Línea C: subvenciones a jóvenes como apoyo económico para el pago de alquiler de la
vivienda en municipios de la provincia de Valladolid de menos de 20.000 habitantes durante
seis (o nueve, según corresponda) consecutivos del año 2020. Se exceptúan de esta línea
de ayudas las viviendas de protección pública de promoción directa, los
subarrendamientos, los arrendamientos de habitaciones o parciales de vivienda, los
arrendamientos de locales usados como vivienda y los arrendamientos para usos distintos
de la vivienda.

Línea D: subvenciones a jóvenes como apoyo a la financiación de obras de reforma en
2020 que no precisan proyecto técnico para fomentar la mejora de la eficiencia energética
y la sostenibilidad, la conservación, la mejora de la seguridad de utilización y de la
accesibilidad en las viviendas.

Tercero. Bases reguladoras.

Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid (BOP de la provincia
de Valladolid de 6 de marzo de 2006).

Cuarto. Cuantía y gastos subvencionables.

Línea A: crédito inicial de 20.000 euros.

El importe máximo de subvención por solicitud en esta línea no podrá superar el 80% de
los gastos de redacción del proyecto técnico y dirección facultativa devengados en 2020.

Las subvenciones que se concedan en esta línea, con el límite indicado anteriormente, no
podrán superar la cantidad de 2.000 euros. Sin embargo, en el caso de rehabilitación de
una vivienda de más de tres años sin habitar, siempre que se encuentre situada en un
municipio de menos de 2.000 habitantes, la subvención concedida podrá llegar hasta 3.000
euros.

En esta Línea, si el Presupuesto de Ejecución Material es menor o igual a 40.000 euros;:
la subvención tendrá un límite de 800 euros;. En este caso, si la vivienda está ubicada en
municipios de menos de 2.000 habitantes, la subvención tendrá un límite de 1.200 euros.

Línea B: crédito inicial de 60.000 euros.

Importe máximo subvencionable: 1.200 euros, con carácter general, y 1.800 euros en el
caso de las viviendas en municipios con una población inferior a 2.000 habitantes.
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Número máximo de cuotas ordinarias mensuales que se subvencionarán: seis meses del
año 2020, excepto en los municipios de menos de 2.000 habitantes que se subvencionarán
hasta nueve mensualidades.

Línea C: crédito inicial de 17.790 euros, disponible en la partida 501.15221.480.00 al
resultar sobrante en la convocatoria de alquiler joven cuya resolución está en tramitación
(expediente nº 4.789/19).

El importe de la subvención por solicitud en esta línea queda sujeto a los siguientes límites:

Importe máximo subvencionable: 1.200 euros, con carácter general, y 1.800 euros en el
caso de viviendas en alquiler en municipios con una población inferior a 2.000 habitantes.

Número máximo de mensualidades de alquiler que se subvencionarán: seis meses del año
2020, excepto en los municipios de menos de 2.000 habitantes que se subvencionarán
hasta nueve mensualidades.

No se subvencionarán los alquileres cuyo importe sea superior a 420 euros mensuales.

Línea D: crédito inicial de 20.000 euros.

La cuantía máxima de la subvención será de 1.200 euros. Esta cantidad podrá alcanzar
hasta 1.800 euros; si la persona solicitante o alguna de las integrantes de la unidad familiar
residente en la vivienda tiene reconocida un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
Del mismo modo, el límite será de 1.800 euros; cuando la vivienda esté ubicada en un
municipio de menos de 2.000 habitantes. En todo caso, el importe no podrá superar el
80% del coste de las reformas.

En ningún caso serán subvencionables los demás gastos que genere la ejecución de las
reformas, tales como honorarios de redacción de proyectos técnicos, honorarios de
dirección de obra y coordinación en materia de seguridad y salud, el coste de los permisos
o licencias necesarios para la realización de las obras, informes técnicos, memorias
descriptivas ni los gastos financieros.

A título enunciativo, serán subvencionables las reformas devengadas en 2020 consistentes
en la mejora de la envolvente térmica de la vivienda para reducir su demanda energética
de calefacción o refrigeración, la instalación de sistemas de calefacción, refrigeración,
producción de agua caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el
incremento de la eficiencia energética de los ya existentes, la instalación de equipos de
generación o que permitan la utilización de energías renovables, las que mejoren los
parámetros establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación en
relación a la protección contra el ruido y la salubridad, las relativas al estado de
conservación de la cimentación, estructura e instalaciones y las relativas al estado de
conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías.

 Si existiera crédito sobrante en alguna de las líneas se destinará a suplementar las otras
a partes iguales entre las líneas restantes. Si al distribuirlo de esta forma resulta que se
cubre la demanda existente en una de las líneas, el sobrante se aplicará íntegramente a
las otras, hasta agotar los fondos o cubrir la demanda existente, previa modificación
presupuestaria que, en su caso, resultase procedente.

Además, si existiera crédito sobrante de la partida 501.15221.480.00 destinada a la
convocatoria para el alquiler de la vivienda joven en el medio rural, se destinará a
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suplementar la Línea C de esta convocatoria como apoyo económico para el pago de
alquiler de la vivienda en municipios de la provincia de Valladolid de menos de 20.000
habitantes durante seis (o nueve, según corresponda) consecutivos del año 2020.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Comenzará el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el 31 de diciembre de 2020.

Sexto. Otros datos de interés.

- Compatibilidad: son incompatibles entre sí, respecto a un mismo beneficiario y vivienda,
aun cuando hubiere cambiado la misma. Además, las subvenciones que se concedan al
amparo de la presente convocatoria son incompatibles con las ayudas concedidas para la
rehabilitación de la vivienda convocadas por la Diputación de Valladolid en el mismo
ejercicio 2020 y 2019.

Serán compatibles con cualquier otro tipo de ayuda que reciban las personas beneficiarias
de otras Instituciones públicas o privadas para el mismo fin.

Por otra parte, aquellas personas que se hayan presentado a la primera convocatoria de
alquiler de 2020 y que hayan resultado beneficiarias, no podrán volver a presentarse a
esta convocatoria ni ninguna otra persona de la misma unidad familiar o de convivencia.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar las personas
solicitantes, éstas quedan obligadas a comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención
de otras subvenciones o ayudas que financien el mismo objeto de la presente subvención
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presentación de la
justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser superior al gasto
subvencionable.

Si de los datos aportados por la persona beneficiaria con posterioridad a la resolución de
la convocatoria, o por aquellos que conozca la Institución Provincial en el ejercicio de sus
funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
de coste señalado, se minorará a prorrata la aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado con la base de los datos aportados por
el particular sobre subvenciones solicitadas, y con posterioridad.

Valladolid a veinticuatro de julio de dos mil veinte.-El Presiente.-Fdo.: Conrado Íscar
Ordoñez 
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